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TRASLADO ELECTRÓNICO DE LAS EXCEPCIONES ART.175 CPACA  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LAURA ROCÍO MEDINA FONSECA 

SECRETARIA 

 

El presente traslado electrónico se fija en el sitio Web de la página de la Rama Judicial, hoy jueves, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las 08:00 AM. 

 Radicación de   

Expediente 

Medio de control  Demandante / 

Denunciante 

Demandado / Procesado Fecha 

Fijación   

Fecha 

inicial  

Fecha 

final  

Objeto del Traslado  

1.  15759333300120180007400 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO (LABORAL) 

FLOR DE MARÍA 

SARMIENTO DE MORENO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP 

28/10/2021 29/10/2021 03/11/2021 “De las excepciones 

presentadas se correrá 

traslado en la forma prevista 

en el artículo 201A por el 

término de tres (3) días.”. 

VER 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8221929/90300513/014Contestaci%C3%B3nDemanda.pdf/7d725665-163f-443e-8ef5-3acfd486c99a

